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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Planes Generales de Inspección en el área de industria, energía y minas para el bienio 2018-19.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2017, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se aprueban los Planes Generales de Inspección en el área de industria, energía y 
minas para el bienio 2018-19.

(BOJA de 1 de diciembre de 2017)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Comercio, por la que se autoriza a determi-
nados municipios la permuta de un domingo o festivo del calendario en que los establecimientos comerciales podrán 
permanecer abiertos al público durante el año 2018.

(BOJA de 7 de diciembre de 2017)

Familias acogedoras de menores. Prestaciones económicas.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de julio de 2017, por la que se modifica la Orden de 11 de febrero de 
2004, por la que se regulan las prestaciones económicas a las familias acogedoras de menores.

(BOJA de 12 de diciembre de 2017)

Programa de Fomento del Empleo Industrial y Medidas de Inserción Laboral.

DECRETO 192/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Programa de Fomento del Empleo Industrial y Me-
didas de Inserción Laboral en Andalucía.

(BOJA de 14 de diciembre de 2017)

Ayudas Económicas Familiares.

ORDEN de 5 de diciembre de 2017, por la que se modifica la Orden de 10 de octubre de 2013, por la que se regulan las 
Ayudas Económicas Familiares y su gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales.

(BOJA de 15 de diciembre de 2017)
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Presupuestos. Año 2018.

LEY 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018.

(BOJA de 15 de diciembre de 2017)

ARAGÓN (CC. AA.)

Fondo Local. Subvenciones.

ORDEN PRE/1920/2017, de 27 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se modifica pun-
tualmente la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, para su aplicación a los proyectos destinados a municipios en la 
línea «Infraestructuras Municipales», así como en la concesión directa de subvenciones destinadas a entidades locales 
y financiadas con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel 2017.

(BOA de 4 de diciembre de 2017)

Fiestas locales. Huesca. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, de la Directora del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Huesca, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 
2018 en los municipios de la provincia de Huesca.

(BOA de 7 de diciembre de 2017)

Fiestas locales. Teruel. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel, 
por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2018, en 
los municipios de la provincia de Teruel.

(BOA de 7 de diciembre de 2017)

Fiestas locales. Zaragoza. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2017, del Director del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zara-
goza, por la que se determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2018 
en los municipios de la provincia de Zaragoza.

(BOA de 7 de diciembre de 2017)

Asociacionismo juvenil. Subvenciones. Año 2018.

ORDEN CDS/1989/2017, de 15 de noviembre, por la que se convocan subvenciones en materia de juventud para en-
tidades sin ánimo de lucro durante el año 2018 para la promoción del asociacionismo juvenil.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de la 
presente orden en el Boletín Oficial de Aragón, y concluirá el día 22 de enero de 2018.

(BOA de 12 de diciembre de 2017)
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Seguridad industrial.

ORDEN EIE/2006/2017, de 22 de noviembre, por la que se modifica la Orden de 22 de marzo de 2013, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se modifican los anexos I, II, III, IV y V del Reglamento de las acreditaciones pro-
fesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de seguridad industrial, 
aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón.

(BOA de 14 de diciembre de 2017)

Personal investigador predoctoral en formación. Contratación. Periodo 2017-2021.

ORDEN IIU/2023/2017, de 14 de diciembre por la que se convocan subvenciones destinadas a la contratación de per-
sonal investigador predoctoral en formación para el periodo 2017-2021 cofinanciadas con el Programa Operativo FSE 
Aragón 2014-2020.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el día siguiente al de la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón y finalizará el 31 de enero de 2018.

(BOA de 14 de diciembre de 2017)

Perceptores de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e invalidez y pensiones de an-
cianidad y enfermedad. Complemento económico. Año 2017.

ORDEN CDS/2032/2017, de 11 de diciembre, por la que se establece el complemento económico para perceptores 
de la pensión no contributiva, en su modalidad de jubilación e invalidez y pensiones de ancianidad y enfermedad, co-
rrespondiente al año 2017.

(BOA de 15 de diciembre de 2017)

ASTURIAS (CC. AA.)

Proyectos de empoderamiento y promoción y defensa de los derechos de las mujeres. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2017, de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de subvenciones con destino a la ejecución de proyectos de empoderamiento y pro-
moción y defensa de los derechos de las mujeres.

(BOPA de 7 de diciembre de 2017)

BALEARES (CC. AA.)

Cómputo de plazos administrativos. Días inhábiles. Calendario año 2018.

DECRETO 53/2017, de 1 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles para el año 2018 a efectos del 
cómputo administrativo.

(BOIB de 2 de diciembre de 2017)
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CANARIAS (CC. AA.)

Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI). Subvenciones.

ORDEN de 28 de noviembre de 2017, de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de la concesión de subvenciones para las medidas que componen el Programa Comunitario de Apoyo a las 
Producciones Agrarias de Canarias (POSEI).

(BOCA de 4 de diciembre de 2017)

Fiestas locales. Año 2018.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de noviembre de 2017, por la que se determinan las fiestas locales propias 
de cada municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2018 (BOC n.º 226, de 23 de noviembre de 2017).

(BOCA de 13 de diciembre de 2017)

Programa de Formación en Alternancia con el Empleo. Subvenciones. Ejercicio 2017.

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2017, de la Presidenta, por la que se modifica la Resolución de 1 de septiem-
bre de 2017, que aprueba las bases y convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas a la 
financiación del Programa de Formación en Alternancia con el Empleo para el ejercicio 2017 (PFAE 2017), y se amplía 
la dotación de crédito de dicha convocatoria.

(BOCA de 15 de diciembre de 2017)

CANTABRIA (CC. AA.)

Promoción del empleo autónomo. Subvenciones.

DECRETO 85/2017, de 30 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 9/2013, de 28 de febrero, por el que se 
regulan las subvenciones destinadas a la promoción del empleo autónomo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 7 de diciembre de 2017)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programa Innova-Adelante. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 27/11/2017, de la Dirección General de Empresas, Competitividad e Internacionalización, por la que 
se aprueba la convocatoria de las ayudas del Programa Innova-Adelante en Castilla-La Mancha, cofinanciable en un 
80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, para el ejercicio 2017. Extracto BDNS (Identif.): 373266.

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

(DOCM de 4 de diciembre de 2017)
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Emergencia social. Ayudas. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 30/11/2017, de la Dirección General de Acción Social y Cooperación, por la que se convocan para 
el año 2018 las ayudas de emergencia social en Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 373763.

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día 2 de enero de 2018 
hasta el final del ejercicio o el agotamiento del crédito si es anterior.

(DOCM de 7 de diciembre de 2017)

Ingreso mínimo de solidaridad. Ayudas. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 30/11/2017, de la Dirección General de Acción Social y Cooperación, por la que se convocan para 
el año 2018 las ayudas del ingreso mínimo de solidaridad. Extracto BDNS (Identif.): 373992.

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el 2 de enero de 2018 hasta 
el final del ejercicio o el agotamiento del crédito si es anterior.

(DOCM de 11 de diciembre de 2017)

Microempresas Cooperativas y Cooperativas Rurales.

LEY 4/2017, de 30 de noviembre, de Microempresas Cooperativas y Cooperativas Rurales de Castilla-La Mancha y por 
la que se modifica la Ley 11/2010, de 4 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 11 de diciembre de 2017)

Estímulo Económico de Zonas Prioritarias.

LEY 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha.

(DOCM de 11 de diciembre de 2017)

Planes individuales de promoción internacional para promover y consolidar la actividad exportadora de 
las empresas. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 04/12/2017, del Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha, por la que se aprueba la 
ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de subvenciones, para el desarrollo de planes 
individuales de promoción internacional para promover y consolidar la actividad exportadora de las empresas, cofinan-
ciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco del Programa Operativo Feder 2014-2020 
de Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 369101.

(DOCM de 11 de diciembre de 2017)

Cómputo de plazos administrativos. Días inhábiles. Calendario año 2018.

RESOLUCIÓN de 27/11/2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se determina el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos administrativos en el año 2018, en el ámbito de la comu-
nidad autónoma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 13 de diciembre de 2017)
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Juventud. Carnés.

ORDEN 200/2017, de 1 de diciembre, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula el pro-
cedimiento para la obtención de carnés que se expiden y distribuyen por la consejería competente en materia de ju-
ventud en las dependencias administrativas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 14 de diciembre de 2017)

Programa Retorno del Talento Joven.

DECRETO 86/2017, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 64/2017, de 19 de septiembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones en el marco del Programa Retorno del Talento Joven.

(DOCM de 14 de diciembre de 2017)

Entidades que integran el sector público. Política de gestión de documentos.

DECRETO 89/2017, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la política de gestión de documentos de las entidades 
que integran el sector público de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 15 de diciembre de 2017)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Vivienda.

ACUERDO 70/2017, de 7 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se prorrogan las medidas previstas 
en los Capítulos III y IV de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de medidas urgentes en materia de Vivienda.

(BOCL de 11 de diciembre de 2017)

Programa de formación profesional específica con compromiso de contratación. Subvenciones.

ORDEN EMP/1066/2017, de 30 de noviembre, por la que se modifica la Orden EMP/727/2017, de 24 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del programa de formación profesional específica con 
compromiso de contratación.

(BOCL de 13 de diciembre de 2017)

Procedimiento de obtención de las habilitaciones para profesionales pertenecientes a las categorías de 
Auxiliar de Ayuda a Domicilio, Gerocultor y Cuidador.

ORDEN FAM/1086/2017, de 4 de diciembre, por la que se regula el procedimiento de obtención de las habilitaciones 
para profesionales pertenecientes a las categorías de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, Gerocultor y Cuidador en el ámbito 
de la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 14 de diciembre de 2017)
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Proyectos de desarrollo y microacciones en el exterior. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 12 de diciembre de 2017, de la Consejería de la Presidencia, por la que se convocan sub-
venciones para proyectos de desarrollo y microacciones en el exterior para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 14 de diciembre de 2017)

CATALUÑA (CC. AA.)

Financiación a entidades privadas sin afán de lucro que realicen actuaciones en el ámbito de la salud. 
Subvenciones.

ORDEN SLT/257/2017, de 30 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro que realicen 
actuaciones en el ámbito de la salud (Orden de 30 de noviembre, publicada en el BOE núm. 297, de 7 de diciembre).

(DOGC de 7 de diciembre de 2017)

Financiación a entidades privadas sin afán de lucro que realicen actuaciones en el ámbito de la salud. 
Subvenciones.

ORDEN SSI/1195/2017, de 30 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro que rea-
licen actuaciones en el ámbito de la salud.

(BOE de 7 de diciembre de 2017)

Orientación para el empleo. Subvenciones.

ORDEN ESS/1193/2017, de 4 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para el desarrollo de espacios de búsqueda de empleo en el ámbito de la orientación para el empleo.

(BOE de 7 de diciembre de 2017)

Investigación industrial y desarrollo experimental. Subvenciones. Año 2017.

RESOLUCIÓN EMC/2818/2017, de 30 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2017 de la línea 
de subvenciones a núcleos de investigación industrial y desarrollo experimental que incentiven la realización de acti-
vidades de investigación industrial y desarrollo experimental, enmarcados en la RIS3CAT y en el Programa Operativo 
FEDER de Cataluña 2014-2020 (ref. BDNS 373874).

(DOGC de 11 de diciembre de 2017)

http://www.laboral-social.com/
www.cef.es


www.laboral-social.com 9

 

www.laboral-social.com 8

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS  (Del 1 al 15 de diciembre de 2017)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

EXTREMADURA (CC. AA.)

Suministros mínimos vitales. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 15 de noviembre de 2017 por la que se convocan las subvenciones a conceder por la 
Junta de Extremadura a los municipios de la región para la financiación de las ayudas para suministros mínimos vita-
les para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será a partir del día siguiente al de la publicación 
en el mismo Diario Oficial de Extremadura del presente extracto y de la convocatoria, y 
hasta el 31 de julio de 2018.

(DOE de 4 de diciembre de 2017)

Fomento y apoyo de la seguridad minera. Subvenciones.

DECRETO 209/2017, de 28 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y apoyo de la seguridad minera en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

(DOE de 4 de diciembre de 2017)

Participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional. Ayudas.

DECRETO 210/2017, de 28 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional 
convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

(DOE de 4 de diciembre de 2017)

Empresas extremeñas. Planes de Ayuda a la Internacionalización. Subvenciones.

DECRETO 212/2017, de 4 de diciembre, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación de empresas extremeñas en 
los Planes de Ayuda a la Internacionalización.

(DOE de 11 de diciembre de 2017)

Contratación de personal de apoyo a la investigación. Ayudas.

DECRETO 213/2017, de 4 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para el fomento 
de la contratación de personal de apoyo a la investigación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La solicitud de las ayudas reguladas en el presente decreto podrá presentarse durante 
la vigencia de la convocatoria, en el plazo de un mes desde la contratación de la persona 
objeto de subvención.

(DOE de 11 de diciembre de 2017)
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Personas trabajadoras ocupadas. Formación Profesional para el Empleo. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 156/2016, de 20 de septiembre, por el que se regula la Formación Profesional 
para el Empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación.

(DOE de 12 de diciembre de 2017)

Personas trabajadoras desempleadas. Acciones formativas. Becas y ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 24 de noviembre de 2017 por la que se aprueba la convocatoria de becas y ayudas a per-
sonas trabajadoras desempleadas, que participen en acciones formativas incluidas en la oferta formativa del Servicio 
Extremeño Público de Empleo dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas.

Las solicitudes de becas y ayudas se presentarán, en el modelo normalizado que se re-
coge en el anexo I de la orden de convocatoria, ante la Dirección General de Formación 
para el Empleo, en el plazo de 15 días desde la finalización de la acción formativa y/o de 
las prácticas profesionales no laborales. En el caso de abandono del curso y/o prácticas 
profesionales no laborales, por causa justificada, por enfermedad o colocación laboral, la 
solicitud deberá presentarse en el plazo de 15 días desde la fecha de efectividad de dicho 
abandono.

(DOE de 12 de diciembre de 2017)

Actividades industriales con gran impacto económico y social. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 28 de noviembre de 2017 por la que se realiza la convocatoria de ayudas acogidas al De-
creto 184/2017, de 7 de noviembre, por el que se establece un régimen de incentivos a la inversión empresarial en ac-
tividades industriales con gran impacto económico y social en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El plazo para presentar solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria junto con el presente extracto, en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el 
31 de diciembre de 2020.

(DOE de 12 de diciembre de 2017)

Programas de Atención a las Familias. Ayudas. Anualidades 2018 y 2019.

EXTRACTO de la Orden de 29 de noviembre de 2017 por la que se convocan ayudas para la financiación de los Pro-
gramas de Atención a las Familias para las anualidades 2018 y 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días desde la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la orden y del presente extracto.

(DOE de 13 de diciembre de 2017)

Personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 30 de noviembre de 2017 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Con-
sejería de Sanidad y Políticas Sociales, para la realización de proyectos de atención a personas con trastorno mental 
grave o enfermedad mental grave, para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes tal y como se establece en el artículo 6 del decre-
to regulador, será de 10 días hábiles a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria y del extracto.

(DOE de 14 de diciembre de 2017)
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Estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 207/2017, de 28 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 261/2015, de 
7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y la 
relación de puestos de puestos de trabajo de personal funcionario y personal laboral de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

(DOE de 15 de diciembre de 2017)

Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro. Servicios sociales especializados a personas con 
discapacidad. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 30 de noviembre de 2017 por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos y entida-
des privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para la pres-
tación de servicios y el mantenimiento de plazas, para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 15 de diciembre de 2017)

Entidades privadas sin fin de lucro. Servicios sociales especializados a personas con discapacidad. 
Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 30 de noviembre de 2017 por la que se convocan subvenciones a entidades privadas sin 
fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para el desarrollo de programas 
que incidan en la normalización de la persona con discapacidad, para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea de la presente orden de convocatoria y del extracto.

(DOE de 15 de diciembre de 2017)

GALICIA (CC. AA.)

Organizaciones profesionales agrarias. Subvenciones.

ORDEN de 29 de noviembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las orga-
nizaciones profesionales agrarias para actividades de interés agrario y se procede a su convocatoria para el año 2017.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará desde el día de su 
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 4 de diciembre de 2017)

Fiestas locales. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de Empleo, por la que se les da publicidad a las 
fiestas laborales de carácter local para el año 2018, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro provincias de 
la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 7 de diciembre de 2017)
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Mapa farmacéutico.

DECRETO 127/2017, de 23 de noviembre, por lo que se aprueba el mapa farmacéutico de Galicia, se planifica la au-
torización de nuevas oficinas de farmacia y se fija la delimitación territorial para su ubicación.

(DOG de 15 de diciembre de 2017)

LA RIOJA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

RESOLUCIÓN 1226/2017, de 24 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de la Consejería de Desa-
rrollo Económico e Innovación, por la que se determinan los domingos y días festivos para el año 2018 en que podrán 
permanecer abiertos al público los establecimientos comerciales.

(BOR de 1 de diciembre de 2017)

MADRID (CC. AA.)

Mesa de Diálogo con el Tercer Sector de Acción Social.

DECRETO 141/2017, de 5 de diciembre, por el que se crea la Mesa de Diálogo con el Tercer Sector de Acción Social 
de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 11 de diciembre de 2017)

Trabajadores que se constituyan por cuenta propia. Ayudas.

ACUERDO de 28 de noviembre de 2017, del Consejo de Gobierno, de 28 de noviembre de 2017, por el que se modi-
fica el Acuerdo de 7 de junio de 2016, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento 
de concesión directa del programa de ayudas a trabajadores que se constituyan por cuenta propia.

(BOCM de 12 de diciembre de 2017)

Programa de Consolidación del Trabajo Autónomo. Ayudas.

ACUERDO de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el acuerdo de 17 de mayo de 2016, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de conce-
sión directa de las ayudas del Programa de Consolidación del Trabajo Autónomo.

(BOCM de 12 de diciembre de 2017)
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MURCIA (CC. AA.)

Trabajadores desempleados. Proyectos de formación y realización de prácticas profesionales no labo-
rales. Subvenciones.

ORDEN de 23 de noviembre de 2017, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
desempleados, mediante la ejecución de acciones y proyectos de formación y la realización de prácticas profesionales 
no laborales, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 1 de diciembre de 2017)

Programa Mixto Empleo-Formación.

ORDEN de 24 de noviembre de 2017, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se modifica la Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del SEF, de 
bases reguladoras del Programa Mixto Empleo-Formación.

(BORM de 1 de diciembre de 2017)

Jóvenes. Programa específico de formación para el empleo. Subvenciones.

ORDEN de 24 de noviembre de 2017, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 27 de julio de 2016, del Presidente del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula un programa específico de formación para el empleo dirigido 
a los jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y se establecen las bases reguladoras de subven-
ciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 1 de diciembre de 2017)

Trabajadores ocupados. Planes de formación. Subvenciones.

ORDEN de 24 de noviembre de 2017, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden de 31 de julio de 2012, del Presidente del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajado-
res ocupados mediante la ejecución de planes de formación, y se establecen las bases reguladoras de subvenciones 
destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 1 de diciembre de 2017)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

ORDEN de 23 de noviembre de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, por la que se determina el calendario de aper-
tura al público de comercios en domingos y festivos en la Región de Murcia para el año 2018.

(BORM de 9 de diciembre de 2017)
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Jóvenes procedentes de regiones europeas adheridas al Programa Eurodisea. Prácticas laborales for-
mativas. Ayudas.

ORDEN de 4 de diciembre de 2017 de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a empresas y entidades públicas y privadas de la Región de Murcia, 
destinadas a financiar prácticas laborales formativas de jóvenes procedentes de regiones europeas adheridas al Pro-
grama Eurodisea.

(BORM de 9 de diciembre de 2017)

Inserción y protección social. Ayudas.

ORDEN de 21 de noviembre de 2017 de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se estable-
cen las normas reguladoras y se convocan las ayudas periódicas de inserción y protección social.

(BORM de 12 de diciembre de 2017)

Reconstrucción de viviendas en el Área de Regeneración y Renovación Urbana de Lorca II (2017). Sub-
venciones.

ORDEN de 11 de diciembre de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de la convocatoria de subvenciones destinadas a la reconstrucción de viviendas en el Área de Regeneración y Reno-
vación Urbana de Lorca II (2017).

(BORM de 13 de diciembre de 2017)

NAVARRA (CC. AA.)

Formación de personas jóvenes que realicen cursos de Monitores o Directores de Tiempo Libre. Ayudas.

ORDEN FORAL 71/2017, de 13 de noviembre, de la Consejera de Cultura, Deporte y Juventud, por la que se aprueban 
las bases de la convocatoria de ayudas para la formación de las personas jóvenes que realicen cursos de Monitores o 
Directores de Tiempo Libre organizados e impartidos por las Escuelas de Tiempo Libre oficialmente reconocidas por el 
Instituto Navarro de Deporte y Juventud.

Todas las solicitudes de subvención se presentarán, en todo caso, antes del 31 de octu-
bre de 2018.

(BON de 1 de diciembre de 2017)

Proyectos de Empleo Social Protegido. Subvenciones. Año 2018.

ORDEN FORAL 59E/2017, de 15 de noviembre, del Consejero de Derechos Sociales, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones a entidades locales para el año 2018 destinada a ayudas para Proyectos de Empleo Social 
Protegido.

El plazo de presentación será de 20 días naturales contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria.

(BON de 1 de diciembre de 2017)
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Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia.

DECRETO FORAL 108/2017, de 28 de noviembre, por el que se modifica el Decreto Foral 198/2015, de 9 de septiem-
bre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia.

(BON de 5 de diciembre de 2017)

Creación de empresas para actividades no agrarias en zonas rurales. Ayudas.

RESOLUCIÓN 1453/2017, de 23 de noviembre, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, por 
la que se aprueban bases reguladoras y la convocatoria 2018 de las ayudas de la submedida 6.2 de «Creación de em-
presas para actividades no agrarias en zonas rurales», del Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda en la presente convocatoria será de 1 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Navarra.

(BON de 11 de diciembre de 2017)

Inversiones en la creación y el desarrollo de actividades no agrarias. Ayudas.

RESOLUCIÓN 1454/2017, de 23 de noviembre, del Director General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, por 
la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria 2018 de las ayudas de la submedida 6.4 de «Inversiones 
en la creación y el desarrollo de actividades no agrarias», del Programa de Desarrollo Rural de Navarra 2014-2020.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda en la presente convocatoria será de 2 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Navarra.

(BON de 11 de diciembre de 2017)

Abono anticipado de la deducción por pensiones de viudedad y por pensiones no contributivas de ju-
bilación.

DECRETO FORAL 110/2017, de 13 de diciembre, por el que se regula el abono anticipado de la deducción por pen-
siones de viudedad y por pensiones no contributivas de jubilación.

(BON de 14 de diciembre de 2017)

VALENCIA (CC. AA.)

Personas incapacitadas judicialmente o sometidas a procedimientos de incapacitación. Tutela de la Ge-
neralitat.

DECRETO 180/2017, de 17 de noviembre, del Consell, de ordenación de las competencias y servicios relativos a las 
funciones de tutela de la Generalitat respecto a las personas incapacitadas judicialmente o sometidas a procedimien-
tos de incapacitación.

(DOGV de 1 de diciembre de 2017)
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Personas en situación o riesgo de exclusión social. Itinerarios integrados para la inserción sociolaboral. 
Subvenciones.

ORDEN 10/2017, de 29 de noviembre, de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas al desarrollo de itinerarios integrados 
para la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social.

(DOGV de 1 de diciembre de 2017)

Presidencia y consellerias de la Generalitat.

DECRETO 188/2017, de 1 de diciembre, del Consell, de modificación del Decreto 103/2015, de 7 de julio, del Consell, 
por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat.

(DOGV de 5 de diciembre de 2017)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2017, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se determinan los domingos y días festivos hábiles para la práctica comercial en 2018.

(DOGV de 15 de diciembre de 2017)

Cooperación y desarrollo sostenible.

LEY 18/2017, de 14 de diciembre, de la Generalitat, de cooperación y desarrollo sostenible.

(DOGV de 15 de diciembre de 2017)
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